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Secretaría

ACTA DE LA SESION DEL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

CORRESPONDIENTE AL MARTES 9 DE DICIEMBRE DEL 2008.

En la ciudad de Quito, a los nueve días del mes de diciembre del dos mil ocho,
siendo las 15H10, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la
Presidencia de la Ora, Tania Lizbeth Arias Manzano y la asistencia de las
señoras y señores miembros principales, Dra. Ximena Verónica Endara Osejo,
Vicepresidenta, Dra. Carmina Alexandra Cantos Molina, Dr. Jorge Aurelio
Moreno Yanes y Dr. Arturo Javier Donoso Castellón.

Actúa como Secretario su Titular Dr. Richard Ortiz Ortiz.

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA:

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión del Pleno del Organismo
correspondiente al lunes 8 de diciembre del 2008;

2. Informe de las gestiones realizadas por las señoras Presidenta y
Vicepresidenta del Tribunal Contencioso Electoral para el cumplimiento
del Régimen de transición institucional;

3. Conocimiento en segunda del Orgánico Funcional del Tribunal
Contencioso Electoral;

4. Conocimiento del proyecto de Reglamento de Adquisiciones Menores
del Tribunal Contencioso Electoral; y,

5, Asuntos varios.

PRIMER PUNTO.-

LECTURA y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION DEL PLENO DEL
ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL LUNES 8 DE DICIEMBRE DEL 2008
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Se da lectura del acta de la sesión del Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral, correspondiente al lunes 18 de diciembre del 2008. Al efecto, el
Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente resolución:

RESOLUCIÓN No 0063 APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO
DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL MARTES 2 DE DICIEMBRE
DEL 2008, CON LAS OBSERVACIONES PROPUESTAS POR LOS
SEÑORAS DRA. ALEXANDRA CANTOS, DRA. XIMENA ENDARA y DRA.
TANIA ARIAS.

SEGUNDO PUNTO.-

INFORME DE LAS GESTIONES REALIZADAS POR LAS SEÑORAS
PRESIDENTA Y VICEPRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL PARA EL CUMPLIMIENTO DEL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN
INSTITUCIONAL.-

La señora Presidenta manifiesta que una vez que los señores miembros del
Tribunal se encuentran de acuerdo en arrendar el local donde funcionará el
Tribunal Contencioso Electoral, es necesario resolver que el Consejo Nacional
Electoral autorice la reforma correspondiente de los saldos del presupuesto del
Ex Tribunal Supremo Electoral por la cantidad de doscientos cincuenta mil
dólares (USO. SI. 250.000,00), para incrementar el presupuesto de este
Organismo, con la finalidad de financiar los rubros de arriendo y adecuación de
locales (Grupo 53), y compra de mobiliario y equipos (Grupo 84) necesarios
para el funcionamiento de este Organismo.

La señora Ora. Alexandra Cantos deja constancia que la entidad dueña del
presupuesto es el Consejo Nacional Electoral, por tanto es ese Organismo
quien debe ejecutarlo, por tanto serían ellos quienes deberían arrendar el local
y realizar las adecuaciones con ese presupuesto, no así el Tribunal
Contencioso Electoral.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCIÓN No 0064 SOLICITAR AL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL AUTORICE LA REFORMA QUE CORRESPONDA DE LOS SALDOS
DEL PRESUPUESTO DEL EX TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL POR LA
CANTIDAD DE DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES (USO. SI. 250.000),
PARA QUE SE LA REMITA AL MINISTERIO DE FINANZAS Y SEA ESE
ORGANISMO QUIEN INCREMENTE EL PRESUPUESTO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL, PARA DE ESA MANERA FINANCIAR LOS RUBROS
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DE ARRIENDO Y ADECUACIÓN DE LOCALES (GRUPO 53), Y COMPRA DE
MOBILIARIO Y EQUIPOS (GRUPO 84) NECESARIOS PARA EL
FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

El señor Dr. Jorge Moreno mociona que se conceda a la señora Presidenta las
facultades necesarias para que en el ámbito de la normativa legal vigente,
pueda realizar los trámites legales, administrativos y financieros necesarios
para arrendar, adecuar y realizar las compras de materiales y equipos técnicos
para adecuar el local donde funcionará el Tribunal Contencioso Electoral,
tomando en consideración que estos recursos los entregará el Consejo
Nacional Electoral.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCION No 0065 APROBAR LA MOCION PROPUESTA POR EL DR.
JORGE MORENO EN EL SENTIDO DE QUE SE CONCEDA A LA SEÑORA
PRESIDENTA LAS FACULTADES NECESARIAS PARA QUE EL AMBITO
DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE, PUEDA REALIZAR LOS TRAMITES
LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS NECESARIOS CON LA
FINALIDAD DE ARRENDAR, ADECUAR Y REALIZAR LAS COMPRAS DE
MATERIALES Y EQUIPOS INFORMATICOS PARA ADECUAR EL LOCAL
DONDE FUNCIONARÁ EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL,
TOMANDO EN CONSIDERACiÓN QUE ESTOS RECURSOS LOS
ENTREGARÁ EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.

La señora Presidenta da a conocer que el señor Oick Vega, remitirá un informe
en el cual dejará establecido que al no existir un edificio público que brinde las
facilidades operativas al Tribunal Contencioso Electoral recomienda que se
proceda a arrendar uno.

La señora Dra. Alexandra Cantos sugiere que el informe que presente el señor
Oick Vega, debería ser redactado en el sentido de que no habiendo inmuebles
del estado para que el Tribunal Contencioso Electoral cumpla con sus
funciones, la Unidad de Activos, sugiera el arrendamiento de un local que
permita que el Tribunal pueda arrendar dentro de la normativa vigente un local
adecuado, debiendo este particular ser conocido en este Organismo y en el
Consejo Nacional Electoral a fin de que se proceda de manera legal a ubicar
los recursos necesarios en el presupuesto, el informe del señor Oick Vega dará
mayor fuerza y sustento al pedido realizado por el Tribunal Contencioso
Electoral.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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La señora Presidenta da a conocer entre otros temas que la SENRES hizo la
entrega esta mañana del dictamen de creación de los cargos de las señoras y
señores Miembros y Secretario General del Tribunal y espera legalizar esta
resolución en el Ministerio de Finanzas en el menor tiempo posible; asi mismo,
están realizando los trámites legales y financieros para la elaboración de los
contratos del personal y de esa manera cancelar sus haberes, se ha concluido
con los trámites respectivos y al momento cuentan con el número patronal del
IESS; y, se encuentran casi listas las especificaciones técnicas de los equipos
informáticos que requeriría la institución.

TERCER PUNTO.-

CONOCIMIENTO EN SEGUNDA DEL ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

La señora Dra. Alexandra Cantos expresa que mantiene las mismas
observaciones expuestas en la sesión anterior, las mismas que al parecer no
fueron consideradas. Considera que el recuadro de rendición de cuentas y
servicio al ciudadano, no es necesario en razón de que ésta es una obligación
de todo servidor público el hacerlo y un derecho de los ciudadanos que le
informen; así mismo, había sugerido que se conforme la auditoría interna y
externa totalmente independiente del Pleno, Presidencia o cualquier
dependencia del Tribunal, con apoyo técnico de la Contralaría General del
Estado y personal de esa misma institución

El señor Dr. Jorge Moreno considera que la auditoría no es necesariamente un
ente autónomo que espera que se cometa alguna acción u omisión para actuar,
se trata de un órgano que coordina acciones y actuaciones que se generan al
interior de un órgano de la administración pública, es decir un órgano de
información, coordinación, apoyo e incluso de asesoría. Con respecto a la
auditoría externa cree que no puede formar parte de un órgano o entidad
pública por cuanto esta se encuentra supeditada a los planes de trabajo anual
que realiza la Contraloría General del Estado, salvo que en algún momento
puedan solicitar la realización de un examen especial.

El señor Dr. Arturo Donoso expresa que toda entidad pública cuenta con
auditoría interna dependiente de la Contraloría General del Estado, lo que
ocurre es que esa entidad realiza dos tipos de control: uno que lo hace
auditoría interna y otro a través de exámenes especiales, los cuales incluso
pueden auditar el trabajo de auditoría interna. Considera que con la finalidad de
evitar inconvenientes futuros deberían asesorarse y realizar las consultas
necesarias para ubicar al departamento de Auditoría donde corresponda.
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La señora Dra. Ximena Endara sugiere que se suspenda el tratamiento de este
tema porque a más de la recomendación del señor Dr. Arturo Donoso, por su
parte mantiene una inquietud respecto de la Coordinación de Asesoria
Contencioso Electoral, Jefatura de asuntos jurídicos y financieros; y, Jefatura
jurisprudencia y estadística judicial porque deberían mantener una relación no
únicamente con Presidencia sino con el Pleno y la Secretaría General. Así
mismo, se había solicitado en comisión de servicios a la señora Norma Reyes,
para que les asesore los aspectos relacionados con la sustanciación de los
procesos jurídico electorales, sin embargo su comisión fue aprobada el día de
hoy y deberá integrarse el día de mañana, por lo que sería importante contar
con un criterio especializado al respecto.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCION No 0066 SE SUSPENDE LA APROBACION EN SEGUNDA
DISCUSION DEL ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL HASTA QUE SE REALICEN LAS
CONSULTAS NECESARIAS y SE INCORPOREN LAS OBSERVACIONES
REALIZADAS POR LAS SEÑORAS Y SEÑORES MIEMBROS DEL
ORGANISMO.

CUARTO PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL PROYECTO DE REGLAMENTO DE ADQUISICIONES
MENORES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

La señora Presidenta expresa que una vez que el presupuesto ha sido
aprobado por el Ministerio de Finanzas, el Tribunal debe dictar su normativa
interna para poder iniciar los procesos de adquisición y contratación de
personal, y de bienes y servicios. Pone a consideración de los señoras y
señores miembros el proyecto de Reglamento Interno de Adquisiciones
Menores, con la finalidad de que sea analizado por cada uno y aprobarlo de ser
posible el día jueves, aclarando que el mismo será utilizado en este período
bajo el entendido de que la Disposición Transitoria de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, la misma que establece que hasta
el 31 de diciembre las instituciones públicas podrán contratar bajo su propia
normativa interna, y a partir de 1° de enero del 2009, es obligatorio el
cumplimiento de la ley. Solicita que las señoras y señoras miembros del
Tribunal analicen el documento para de ser posible se los trate en la sesión del
día jueves.

tUINTO PUNTO.-
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Se da lectura por parte de Secretaría del oficio No 049-DRH-CNE-2008 de
fecha 9 de diciembre del 2008, suscrito por la Econ. María Luisa Meza
Espinoza, Directora de Recursos Humanos del Consejo Nacional Electoral,
mediante el cual da a conocer que de acuerdo a la sumilla inserta del Master
Alvaro Sáenz Andrade, Coordinador Técnico Institucional del Consejo Nacional
Electoral, en el oficio No 038-DRH-CNE-2008 de fecha 9 de diciembre del
presente año, solicitando el traslado administrativo del señor Mario Gualacata,
Técnico Electoral 2, del Tribunal Contencioso Electoral al Consejo Nacional
Electoral, al área de la Dirección de Recursos Humanos.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCION No 0067 VISTO EL OFICIO No 049-DRH-CNE-2008 DE
FECHA 9 DE DICIEMBRE DEL 2008, SUSCRITO POR LA ECON. MARIA
LUISA MEZA ESPINOZA, DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, SE AUTORIZA EL TRASLADO
ADMINISTRATIVO DEL SEÑOR MARIO GUALACATA, TECNICO
ELECTORAL 2, DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL AL
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, AL AREA DE LA DIRECCIÓN DE
RECURSOS HUMANOS.

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora
Presidenta agradece la presencia de los señores miembros del Tribunal
Contencioso Electoral y la clausura siendo las 17H15.

Dra. ania Aria Manzano
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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